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AREA ESTRATEGICA:  
 
“ LEGISLACIÓN, TRATADOS Y CONVENIOS”  
 
Atendiendo las proyecciones para el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan Nacional 

Antidrogas 2002- 2008 en el ámbito relacionados con las Normas Jurídicas Nacionales e Internacionales 

que regula el fenómeno de las drogas, la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional Antidrogas  

estableció los siguientes objetivos: 

·  Homogenizar la interpretación y aplicación de las leyes; 

·  Actualizar la legislación vigente; 

·  Elaborar normativas legales que faciliten el combate del narcotráfico y delitos conexos; 

·  Elaborar normativa para utilización de fondos decomisados. 

 

Para el cumplimiento de los objetivos señalados se desarrollaron una serie de acciones, entre las cuales 

se destacan: 

 
I- REFORMAS A LA LEY REGULADORA DE LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LAS 

ANTIDROGAS:  
 

1. Decreto Legislativo No. 153 del 2 de octubre del 2003, Publicado en el D.O. No. 208, Tomo  No. 361, 

del 7 de noviembre del 2003; con el cual se deroga en todas sus partes la Ley Reguladora de las 

Actividades Relativas a las Drogas Decreto Legislativo No. 728, y se crea la Comisión Nacional 

Antidrogas. 

2. Decreto Legislativo No 215 del 4 de diciembre del 2003, publicado D.O. No 228, Tomo 361, del 5 de 

diciembre del 2003; sobre reformas a los artículos 6 literal j, 34, 37, 60 y 66 inciso final del Decreto 

Legislativo No. 153, referente a la vigilancia de puestos fronterizos; cantidad de posesión o tenencia 

a las que se refiere esta ley; facilitación de locales, inmuebles y establecimientos; Colaboradores en 

caso de una investigación; y Sobre la destrucción de drogas. 

3. Decreto Legislativo No 253, del 22 de enero del 2004, publicado en el D.O. No 32, Tomo 362, del 17 

de febrero del 2004; sobre adición de tres incisos en el artículo 34 del Decreto Legislativo No. 153, 

referente a la cantidad de posesión o tenencia a las que se refiere esta ley. 

4. Decreto Legislativo No 1019, del 30 de marzo del 2006, publicado en el D.O. No 88, Tomo 371, del 

16 de mayo del 2006; sobre reforma al inciso tercero del artículo 66 del Decreto Legislativo No. 153, 

referente a las entidades que deben concurrir al acto de destrucción de los decomisos judiciales. 

5. Decreto Legislativo No 1032, del 26 de abril del 2006, publicado en el D.O. No 95, Tomo 371, del 25 

de mayo del 2006; sobre reformas al literal b del artículo 68 del Decreto Legislativo No. 153, 

referente al Programa de Victimas y Testigos. 
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II- REGLAMENTOS,  GUÍAS E INSTRUCTIVOS PARA TRAMITES: 
 

Con el objeto de regular el quehacer de las entidades públicas y privadas que brindan la prestación de 

servicios de prevención del consumo de drogas, así como de tratamiento, rehabilitación y reinserción de 

personas afectas a drogas, se elaboraron los siguientes instrumentos legales: 

 
1.  Instructivos para la tramitación de la aprobación del Programa de Prevención contra las Drogas, para 

el Ministerio de Educación. Octubre 2005.  

 

2.  Norma de Atención a Personas con Conductas Adictivas a sustancias  Psicoactivas, aprobado por 

medio de Acuerdo Ministerial No. 303,  publicado en el Diario Oficial No. 197 Tomo 365 del 22 de 

octubre de 2004 

3. Reglamento de Funcionamiento de las Instituciones y Establecimientos que brindan atención a 

personas afectas a drogas,  aprobado por medio de Decreto Ejecutivo No.5,  publicado en el Diario 

Oficial No. 43 Tomo 370 del 2 de marzo de 2006 

4. Guía para el Tramite de la autorización de apertura y funcionamiento de las Instituciones y 

Establecimientos que brindan atención integral a personas afectas a drogas, Septiembre del 2006 

 

 
III- ACUERDOS Y MEMORANDOS DE ENTENDIMIENTO: 
       
1. Carta-Compromiso, a través de la cual la Organización de los Estados Americanos OEA-Comisión 

Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), otorgó a la Dirección Ejecutiva de la 

Comisión Salvadoreña Antidrogas (COSA) financiamiento para efectuar trabajos de recolección de 

datos, digitación y publicación de la “Encuesta de Estudiantes de Enseñanza Media” en El Salvador. 

Suscrito el 15 de agosto del 2003. 

 

2. “Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional para la Elaboración y Ejecución de Proyectos y/o 

Actividades Relacionadas con la Reducción de la Demanda del Consumo de Drogas en los Jóvenes 

de El Salvador”, suscrito el día 26 de julio del año 2004. Suscrito entre la Comisión Nacional 

Antidrogas y la Secretaría Nacional de la Juventud. 

 

3. Memorando de Entendimiento entre la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos a través de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Interamericana para el Control del 

Abuso de Drogas (CICAD) y el Gobierno de El Salvador por medio de la Dirección Ejecutiva de la 

Comisión Salvadoreña Nacional Antidrogas (COSA) para desarrollar actividades correspondientes a 

la “Encuesta de Hogares de El Salvador”. Suscrito el 28 de julio del 2004.  
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4. Convenio para la realización  de un Estudio Técnico sobre los Costos Asociados con Drogas en las 

Salas de Emergencia del Sistema Hospitalario de El Salvador, suscrito entre la Comisión Nacional 

Antidrogas (CNA) y el Fundación Antidrogas de El Salvador (FUNDASALVA), el 5 de julio del 2004. 

 

5. Enmienda al Memorando de Entendimiento (MDE), firmado entre la Secretaría General de la OEA y 

la Comisión Nacional Antidrogas (CNA) para la “Realización de un Estudio Técnico sobre los Costos 

Asociados con Drogas en las Salas de Emergencia del Sistema Hospitalario en El Salvador”, suscrito 

el 21 de febrero  del año 2005. 

 

6. Convenio entre la Comisión Nacional Antidrogas (CNA) y la Fundación Antidrogas de El Salvador 

(FUNDASALVA) para el Establecimiento del Sistema de Información para Alimentar el Sitio Web del 

Observatorio Salvadoreño sobre Drogas, suscrito el día primero de marzo del año 2005. 

 

7. “Acuerdo de Colaboración que suscribe la Comisión Nacional Antidrogas de El Salvador, el Ministerio 

de Salud Pública y Asistencia Social, la Fundación Antidrogas de El Salvador y la Representación 

Regional para México y Centroamérica de la Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el 

Delito para el Establecimiento, Habilitación y Funcionamiento del Centro de Enlace, de Conformidad 

con el Proyecto Denominado AD/CAM/04/H90”, suscrito el día 24 de junio del año 2005. 

 

8. Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Comisión Nacional Antidrogas (CNA) y la 

Dirección General de Estadística y Censos (DIGESTYC), para Realizar una Encuesta Nacional  de 

Prevalencia de Consumo de Drogas en Población en General, suscrito el día primero de julio del año 

2005. 

 

9. Memorando de Entendimiento entre la Secretaría General de la Organización de los Estados 

Americanos a través de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Interamericana para el Control del 

Abuso de Drogas (CICAD), y el Gobierno de El Salvador por medio de la Comisión Nacional 

Antidrogas (CNA) para Desarrollar Actividades Correspondientes al Estudio sobre Costos Humanos, 

Económicos y Sociales del Abuso de Sustancias Psicoactivas en El Salvador, suscrito el día 16 de 

agosto del año 2005. 

 

10. Convenio para la Realización de un Estudio Técnico sobre los Costos Humanos, Económicos y 

Sociales del Abuso de Sustancias Psicoactivas en El Salvador” Suscrito entre la Comisión Nacional 

Antidrogas (CNA) y la Fundación Antidrogas de El Salvador (FUNDASALVA), el día 24 de marzo del 

año 2006. 

                         

 

 

            



 
 
 
 

Edificio B-1, Nivel 3, Complejo Plan Maestro Centro de Gobierno, Alameda Juan Pablo II y 17ª Avenida Norte, San Salvador Telefax 
(503) 2221-1721 y 2233-7585. Correo-e: comision.antidrogas@gobernacion.gob.sv 

 

5 

11. Acuerdo de Cooperación, suscrito por la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional Antidrogas 

(CNA), el Ministerio de Salud Pública (MSPAS) y Asistencia Social y la Fundación Antidrogas de El 

Salvador (FUNDASALVA), y la Oficina de las Naciones Unidas Contra las Drogas y el Delito 

(ONUDD), para el Desarrollo y Fortalecimiento de una Red Nacional de Establecimientos de 

Atención Integral para Personas Afectas a Drogas. Suscrito el 24 de junio 2005. 

 

 

 
 

IV- APOYO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA CNA A OTRAS INSTITUCIONES  
 

Como parte del apoyo y colaboración a las entidades miembros de la CNA y otras vinculadas al tema 

drogas, se ha brindado la opinión técnica legal en documentos relacionados a convenciones y acuerdos 

internacionales; así como reformas a leyes, reglamentos y decretos en el ámbito nacional.   

 
·  Ministerio de Relaciones Exteriores:  La Dirección Ejecutiva realizó las observaciones 

pertinentes al  Convenio entre Rusia y El Salvador, sobre la Cooperación en la Lucha Contra el 

Trafico Ilícito de estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas y el Abuso de los mismos. 

·  Ministerio de Relaciones Exteriores: La Dirección Ejecutiva realizó las observaciones al 

Proyecto Convenio marco  Centroamericano de Cooperación Para la Protección a Testigos, 

Victimas y Otras Personas relacionadas en actuaciones contra el Narcotráfico 

·  Consejo Superior de Salud Publica: La Dirección Ejecutiva realizó las observaciones al 

Anteproyecto de Reforma de al artículo 66 inciso 3 de la Ley Reguladora de las Actividades 

Relativas a las Drogas. 

·  Instituto Interamericano del Niño, Niña y Adolescente:  La Dirección Ejecutiva actualizó el 

marco jurídico de nuestro país, vinculado a la protección de los Niños, Niñas Y Adolescentes en 

relación a la oferta y demanda de Drogas; 

·  Centro de Información sobre Bebidas Alcohólicas (CBA) de Londres: La Dirección Ejecutiva 

actualizó el marco jurídico de nuestro país,  vinculada a la Legislación Salvadoreña aplicable a la 

Publicidad, Producción y Mercadeo del Alcohol.   

 
 
V- PROPUESTA DE REFORMAS DE LEY 
 
La Dirección Ejecutiva de la CNA, integró un grupo de 

trabajo con representantes del CSSP, MIGOB, M. Medio 

Ambiente, MAG, División de Finanzas y DAN/ PNC, 

DGRA, FGR y MINDEF, a fin de concretar  Reforma la 

Ley Reguladora de las Actividades Relativas a las 

Drogas,  incorporando el concepto de “Desvío de 

Productos Farmacéuticos” en los Artículos 33 “Tráfico 
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Ilícito” y 36 “Facilitación de Medios”, así como el Artículo 272 del Código Penal “Tráfico de productos 

químicos y Sustancias Nocivas”, que está en proceso aprobación por las entidades competentes.  

 
 
 
 
VI- FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

 
Con el fin de homogenizar la interpretación y aplicación de las leyes, se realizaron los siguientes talleres: 

 
1. Taller sobre Marco Legal en Lavado de Activos, 

organizado por CNA y el Grupo de Acción Financiera 

del Caribe (GAFIC), Julio 2006, con el objetivo de 

mejorar las capacidades de los sistemas nacionales 

de la lucha contra el lavado de activos a través de: i) 

el desarrollo y aplicación de medidas específicas en 

el ámbito penal y ii) la coordinación con el sistema 

de prevención (sistema financiero, unidades de 

inteligencia financiera y supervisores financieros.  

 

 

2. Juicio Simulado de Lavado de Activos,  taller en el 

que participaron Policías, Investigadores, Fiscales 

y Jueces, coordinado por la Dirección Ejecutiva de 

la CNA, con el apoyo y Asistencia Técnica de  

LAPLAC y la Oficina de Naciones Unidas Contra 

la Droga y el Delito (UNODC). Este simulacro se 

desarrollo para cumplir tres propósitos: a) Tratar el 

delito de Lavado de Activos y su estructura 

Jurídica; b) Utilización de herramientas como la 

plantación de la investigación y las técnicas 

especiales de investigación y c) Practicar el Juicio 

Oral y Publico con tendencia acusatoria. Evento realizado en Agosto del 2006. 

 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


